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CIRCULAR Nº 2
Refª. Reunión Técnica de Santander y Madrid 
Conclusiones a las reuniones técnicas de Santander, del 25 de Julio al 5 de Agosto, con los Árbitros  y Asistentes de la primera y segunda división,  y Madrid del 10 al 12 de Agosto con la Plantilla de Árbitros de segunda división B. La relevancia de los aspectos técnicos tratados y debatidos por los propios Árbitros y Asistentes, compromete a los mismos a una uniforme aplicación e interpretación, basada en el espíritu del juego y la  filosofía de las reglas.
Regla I

Sin más comentarios a cerca de esta regla que la modificación de la misma por la IB, en la que dice:

· No podrá haber publicidad de ningún tipo en el suelo del área técnica o en el área desde un metro de la línea de banda. Asimismo, no se permitirá publicidad en el área situada entre la línea de meta y las redes de meta. (Interior de portería) 

Regla III
La regla tres que establece el número máximo y mínimo de jugadores, requiere un minucioso estudio por parte de los Árbitros y Asistentes, con el fin de tener perfecto control de los jugadores titulares y suplentes. En este caso, se trabajó sobre la interpretación de los jugadores que pueden completar la alineación inicial en caso de que parte de un equipo llegara tarde a un partido. Una vez iniciado el encuentro, solo los jugadores inicialmente inscritos en el acta antes de comenzar el partido, podrán completar los once jugadores titulares.
También se ha tratado la sanción disciplinaria que deberá imponerse a un funcionario oficial de un equipo por invadir el terreno de juego con el balón en juego. Si el árbitro considera la conducta del funcionario irresponsable, es decir, interfiere en el juego o en un jugador intencionadamente, deberá ser expulsado del área técnica y del campo. 
Regla IV 
Dentro del  texto de esta regla, cabe señalar  el nuevo texto a cerca de la publicidad en los uniformes y la uniformidad de los jugadores:

· Si se usa ropa interior, las mangas de esta ropa deberán tener el color principal de las mangas del jersey o camiseta. 

· Si se usan pantalones cortos interiores, estos deberán tener el color principal de los pantalones cortos.

· Los jugadores no pueden mostrar camisetas interiores con lemas o publicidad. El equipamiento básico obligatorio no deberá tener mensajes políticos, religiosos o personales.
Los organizadores de la competición, sancionarán al equipo de un jugador cuyo equipamiento básico tenga mensajes políticos, religiosos o personales.

El árbitro deberá amonestar a un jugador, que tras marcar un gol se cubre la cabeza o cara con una máscara o artículo similar para celebrar el gol.

Regla V 
Referente al cuarto árbitro cabe señalar, que este reemplazará a cualquiera de los árbitros en caso de que alguno de estos no esté en condiciones de seguir actuando. En las competiciones donde se designe un Asistente de reserva, este reemplazará únicamente al asistente que no pueda seguir actuando, o al cuarto árbitro.
Regla VI
El árbitro Asistente es un elemento muy importante en la dirección de un partido, de el depende en gran medida la correcta aplicación e interpretación del fuera de juego, así como la cobertura de las zonas fuera del campo visual del árbitro. También se acordó que debe determinar, cuando un jugador ha resuelto su problema con el equipamiento o en caso de hemorragia. Naturalmente, la orden de reingreso al campo del jugador que por una de estas razones estuviera fuera, solo le compete al árbitro.

En el mismo orden de unificar nuestro procedimiento en la técnica de señalización, hemos acordado, que en caso de que se haya marcado un gol, pero el balón aún parece hallarse en juego, el Asistente levantará el banderín para atraer la atención del árbitro, y seguidamente iniciar la carrera hacia la línea de medio campo.

En caso de que el gol se produjera en las mismas circunstancias pero en una tanda de penaltis, es decir, el balón bota dentro de la línea de la portería y por el efecto sale fuera, el árbitro asistente levantara su banderín para atraer la atención del árbitro, y luego confirmar el gol.

REGLA VIII
El horario de  inicio del partido fijado de forma oficial, debe representar para  los contendientes y el árbitro una obligación en su cumplimiento. Somos conscientes de las dificultades que los árbitros tienen en muchas ocasiones para comenzar el partido a la hora fijada, no obstante, ello no debe hacernos retroceder en el empeño de hacer cumplir una norma, que se vulnera repetidamente por  falta de previsión y de organización en el calentamiento previo de los equipos.  
Regla XI

La correcta aplicación de la regla del fuera de juego, se ha convertido en una especialidad  y necesidad,  más allá de la restrictiva interpretación que de esta regla se venía haciendo. La libertad que todos los jugadores tienen para poder moverse por todo el rectángulo de juego sin ningún impedimento, obliga a los árbitros y asistentes, a una correcta interpretación, para NO  sancionarles por el hecho de estar en una  posición más adelantada que el penúltimo defensor. Si no interfieren en un contrario, no interfieren en el balón o, no sacan provecho de su posición, no deben ser penalizados.  

En esta nueva interpretación, hemos avanzado mucho y nuestros árbitros y asistentes, han alcanzado un alto nivel de aplicación.
Regla XII 
La regla XII  contempla por si misma, la mayoría de las sanciones de las diecisiete reglas, es por ello, la fuente de consultas reglamentarias a la que se acude con asiduidad, para determinar el tipo de sanción tanto técnica como disciplinariamente.
En esta ocasión, como no podía ser de otra forma,  este apartado polarizó gran parte de nuestras inquietudes técnicas y formas de unificar las sanciones por conductas antirreglamentarias y antideportivas de los jugadores. 
Por experiencias anteriores hemos concluido, que en caso  de conducta agresiva o antideportiva de un jugador contra su oponente fuera del campo visual del árbitro,  resulta de vital importancia la identificación de cuatro aspectos fundamentales, para aportar una información veraz:

El quien:

El donde:

El como:

El cuando:

Quien ha sido. La correcta identificación del agresor o responsable de un hecho antideportivo, constituye por si mismo la esencia de la decisión más justa, castigar al culpable.
Donde ha sido. Esta información es de gran importancia a la hora de determinar la sanción técnica, dentro o fuera del área o del campo, penalti, tiro libre, etc.

Como ha sido. De igual forma, esta verificación resulta esencial a la hora de constatar la infracción y la posterior redacción del acta.

Cuando ha sido. El momento en el que se produce también forma parte de esa información necesaria, para determinar si el balón estaba en juego o fuera de juego y con ello, si solo conlleva sanción disciplinaria, o por el contrario acarrea también la técnica.
Un año más, hemos vuelto a insistir en la necesidad de buscar una buena ubicación en las áreas para tratar de ser más activos en las agresiones con los codos, los agarrones y empujones. Este tipo de conductas de los jugadores, que se ha convertido en práctica común del fútbol, representa uno de los objetivos tanto de FIFA como de todas las asociaciones de fútbol de alto nivel, pues en muchos casos, estas prácticas dañan gravemente los intereses de los clubes y del fútbol en general.
TANGANAS:
En algunos partidos y con determinados equipos, bien como consecuencia del resultado, bien por alguna acción de algún jugador que no consideran adecuada, se producen tumultos o (tanganas)  que dañan la imagen del fútbol y del arbitraje. Este tipo de conductas, requiere una pronta intervención del árbitro, identificando rápidamente a los que originaron el conflicto, sancionándolos disciplinariamente. Si la (tangana) se origina de forma rápida sin tiempo al árbitro a intervenir para abortar la situación, debe observar junto con el asistente más cercano, cuarto árbitro y el otro asistente dependiendo del lugar  donde se produzca, para sancionar consecuentemente a los responsables. Se debe actuar con contundencia contra los que originan este tipo de confrontaciones, en la mayoría de los casos, se producen agresiones encubiertas, puñetazos, patadas y bofetadas, que el árbitro debe sancionar como agresión mostrando la tarjeta roja.
AGARRONES:
El agarrar a un contrario, también es un uso frecuente en el fútbol, con el pobre argumento de que más vale agarrar que dar una patada. El árbitro no debe tener en cuenta  ese tipo de comparaciones, (de hecho no las tiene,) y se debe sancionar al jugador que recurra a ese tipo de práctica para suplir sus limitaciones físicas y equiparase así, a jugadores que le superan en velocidad o habilidad. El sujetar a un contrario está claramente tipificado en las reglas con tarjeta amarilla, o bien con tarjeta roja si con ello destruye una manifiesta ocasión de gol.
MANOS:

Jugar el balón con las manos de forma voluntaria, es una acción antideportiva que debe sancionarse con un tiro libre directo, sin embargo, se produce un tipo de manos que además de la sanción técnica, el jugador debe ser amonestado con tarjeta amarilla. Si un jugador intercepta el balón con la mano o el brazo, impidiendo que un contrario lo reciba, el jugador debe ser amonestado. Si esta misma acción la comete en su portería impidiendo un gol del adversario, deberá ser expulsado. También se debe amonestar a un jugador, si marca un gol con la mano al equipo contrario o intenta marcarlo sin conseguirlo.

CONFRONTACIÓN: 
Se debe evitar la confrontación de jugadores después de la consecución de un gol por apoderarse del balón del fondo de la portería, o por desplazar el balón del lugar donde se debería poner en juego, después de pitar una falta.  Se recuerda que este tipo de conductas deben ser sancionadas con tarjeta amarilla.

REGLA XIV:

El lanzamiento del penalti en las debidas condiciones reglamentarias, es un derecho adquirido en la regla XIV que todos los equipos tienen, por ello, no es suficiente con sancionar a un jugador por cometer una falta dentro del área, si más tarde se le permiten ventajas en el lanzamiento que van claramente en detrimento del infringido. Si el penalti no es lanzado con las debidas garantías reglamentarias, debe repetirse, y si los jugadores obstinadamente siguen invadiendo el área antes de ser jugado el balón, deben ser amonestados.
La presente circular tiene como fin recordar a todos los árbitros y asistentes, los aspectos reglamentarios tratados y que en modo alguno subordinan al resto de las obligaciones que los árbitros y los árbitros asistentes tienen contraídas con las reglas del juego.

Recomendamos la detenida lectura de las recomendaciones específicas  para árbitros y asistentes en la regla XII.

Lo que se circula para general conocimiento y cumplimiento

Las Rozas (Madrid), 22 de agosto de 2007

Presidente del Comité Técnico de Árbitros.

Fdo.: Don Victoriano Sánchez Arminio.
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